
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-00162 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación del demandado LOPEZ LOPEZ SEGUNDO JORGE, teniendo en 

cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6048048e00f2934b3b24ab86bdc73b57e54f12e8903eb3d9a716c382727c699f
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01015 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de la demandada FERNANDA ISABEL VALENCIA HENAO, teniendo 

en cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00035 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de la demandada LILIANA GARAVITO RIVERA, teniendo en cuenta 

para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que éstos son 

actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00039 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de la demandada MALKA IRINA VEGA SENA, teniendo en cuenta para 

el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que éstos son actos 

que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00163 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de los demandados JOSE ORLANDO RODRIGUEZ VELANDIA, LUIS 

ENRIQUE RODRIGUEZ VELANDIA y JOSÉ JOAQUIN ARDILA DÍAZ, teniendo en 

cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00603 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación del demandado DIEGO ALONZO FERNANDEZ HENAO, teniendo en 

cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
                            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00298 

 

En atención a la solicitud de emplazamiento visible en los numerales 22 – 24 y 

26 - 27 de la presente encuadernación, el despacho dispone REQUERIR a la 

parte actora para que, previo a resolver lo que en derecho corresponda en 

relación con su solicitud y en aras de evitar futuras nulidades, intente el trámite 

de notificación del demandado JUAN PABLO PRADA SERRANO en la dirección 

contenidas en el escrito de la demanda y en el titulo que sirve de base a la 

ejecución, es decir, jpprada@cable.net.co 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora en uso de lo dispuesto en el 

artículo 317 del C.G.P, para que proceda a adelantar las diligencias tendientes 

a notificar el mandamiento de pago al demandado JUAN PABLO PRADA 

SERRANO, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General 

del Proceso, o, de manera personal previo cumplimiento del requisito contenido 

en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE, 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00409 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación del demandado GERMAN GONZALEZ PINILLA, teniendo en cuenta 

para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que éstos son 

actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00411 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de los demandados ALVARO YAIR NOPPE TOVAR y GINNA YISSET 

JAIME BARRETO, teniendo en cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en 

la norma vigente, toda vez que éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1ed1a14d285faa5e256ed8197a573ea621416a560f678e8374a5c150215dcfb2

Documento generado en 29/08/2023 09:49:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
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DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00421 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de la demandada LUZ STELA LEÓN SUÁREZ, teniendo en cuenta para 

el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que éstos son actos 

que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
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DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00704 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación del demandado ANDRÉS CAMILO OSMA CALDERÓN, teniendo en 

cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-00809 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la solicitud 

obrante en el numerales 11 - 14 de la presente encuadernación y en aras de 

evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que intente el trámite 

de notificación de la parte demandada en la dirección informada en la demanda, 

es decir, en: 

 

• CARRERA 12 # 20 - 94, FLORENCIA, CAQUETA. 

 

Lo previo dentro del término de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de este proveído, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
lblt    
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01143 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de la demandada ALEXANDRA DIAZ GARCIA, teniendo en cuenta 

para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que éstos son 

actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01145 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación del demandado EDWIN MENDEZ SUAREZ, teniendo en cuenta para el 

efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que éstos son actos 

que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01234 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación del demandado PEDRO WILSON FORERO JIMÉNEZ, teniendo en 

cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01236 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de la demandada OLGA DOMINGA GARZÓN PEÑUELA, teniendo en 

cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01291 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de la demandada PEREZ LAZARO JENNIFER VIVIANA, teniendo en 

cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01350 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación del demandado JUAN CARLOS MARQUEZ ARISTIZABAL, teniendo 

en cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fddf38a9f27de2b20aa0fe0eed5867e31b49fd83b00c826048a15c852f9d7bc9

Documento generado en 29/08/2023 09:49:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01510 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de la demandada ALEXANDRA DIAZ GARCIA, teniendo en cuenta 

para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que éstos son 

actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01539 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación del demandado CONSTRUCTORA KSAS S.A.S., teniendo en cuenta 

para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que éstos son 

actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01608 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación del demandado MILLER AURLIN BAÑOL MORALES, teniendo en 

cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2021-01612 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación del demandado OSCAR EDUARDO RIVERA ARROYO, teniendo en 

cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Referencia: Restitución No. 2021-1806 

 
En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de la demandada ADELINA ROMERO MORALES, teniendo en cuenta 

para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que éstos son 

actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 

De otra parte, en atención al escrito obrante en los numerales 16 - 17, de 

conformidad con los artículos 74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería al 

abogado EDGAR SILVA RINCÓN como apoderado judicial de la demandante 

PATRICIA DE LAS MERCEDES MORALES ONOFRE en el asunto de la referencia, 

para los fines y efectos del poder allegado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00005 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de la demandada GLORIA PATRICIA SALGADO SANCHEZ, teniendo 

en cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00009 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación del demandado ALEXANDER BOLAÑOS MUÑOZ, teniendo en cuenta 

para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que éstos son 

actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00028 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, respecto de la cautela 

decretada al interior del presente asunto y teniendo en cuenta la respuesta 

proveniente de la Oficina de Instrumentos Públicos de la ciudad de Santa Cruz 

de Lorica, se requiere a la parte actora para que acredite la inscripción de la 

medida de embargo decretada sobre el inmueble identificado con folio de 

matrícula 146-30369. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00155 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la solicitud 

obrante en el numerales 06 - 07 de la presente encuadernación y en aras de 

evitar futuras nulidades, se requiere a la parte actora para que intente el trámite 

de notificación de la parte demandada en las direcciones informadas en el 

formulario de “SOLICITUD DE CREDITO (…)”, es decir, en: 

 

• CRA 50 97 A SUR 150 de la ciudad de Medellín. 

 

Lo previo dentro del término de treinta (30) días contados a partir del día 

siguiente a la notificación por estado de este proveído, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
lblt    
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00169 

 

En aras de continuar con el trámite del proceso, se REQUIERE a la parte actora en 

uso de lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P, para que agote el trámite de 

notificación de la demandada ANA KATHERINE SAAVEDRA CASTRO, teniendo 

en cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente, toda vez que 

éstos son actos que sólo aquel debe ejecutar.  

 

Notifíquese por estado y se le advierte que de no dar estricto cumplimiento a lo 

anterior en el término de 30 días, se dará aplicación a la norma referida y se 

decretará el desistimiento tácito de la actuación. 

 

Secretaría contabilice el término y una vez vencido, ingrésese el proceso al 

Despacho para lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria 

 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00174 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

a los demandados MIRYAM ALDANA GARZÓN y DIEGO ALEJANDRO 

HERNÁNDEZ OYOLA, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del 

Código General del Proceso o, de manera personal previo cumplimiento del 

requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00174 

 

Previo a disponer sobre la aprehensión del vehículo de placas DNP 353, aporte 

el correspondiente certificado de tradición del vehículo, en el que conste la 

inscripción de la medida de embargo. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00193 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado MAURICIO JIMÉNEZ CORTES, conforme a lo previsto en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00194 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado POLANCO CUARTAS NATALIA, conforme a lo previsto en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00333 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado LENIN UBALDO SANCHEZ SIERRA, conforme a lo previsto en 

los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal 

previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb66393cbf83685d02b951c08aa1254943e9f2de08c43a5a29af9a3b647da812

Documento generado en 29/08/2023 09:49:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00333 

 

Previo a disponer sobre la aprehensión del vehículo de placas RFZ 193, aporte 

el correspondiente certificado de tradición del vehículo, en el que conste la 

inscripción de la medida de embargo. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00382 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado PEDRO ALFONSO MOJICA ALARCÓN, conforme a lo previsto 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal 

previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00403 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado RAMIRO CURACA PAJOY, conforme a lo previsto en los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7d812bf0b0052f7164f618007a90055baa6f6c820d6a3f0fd56a6e232797c0d4

Documento generado en 29/08/2023 09:49:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00418 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado RODY BRYAN USMA MONSALVE, conforme a lo previsto en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Código de verificación: c245d253bed481b0ff2a1d7b3ccb5c259c60c513f6a6769ef280b65e6a7bfc88

Documento generado en 29/08/2023 09:49:25 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Restitución No. 2022-00452 

 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, acredite o informe al despacho sobre el trámite del despacho comisorio 

número 103 de fecha 26 de octubre del año 2022, o adelante el trámite de 

notificación de la parte demandada, so pena de decretar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2022-00462 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado que obra a folio 13 del 

encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MINIMA 

CUANTÍA a favor de BANCO DE BOGOTÁ contra LEONIDAS JUNIOR 

GUERRERO CABEZAS, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De 

existir remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 
TERCERO: De existir títulos judiciales consignados a órdenes de este despacho a 

razón del asunto de la referencia, la secretaria proceda a realizar su entrega a favor 

de la parte ejecutada, según corresponda. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte actora, para que haga entrega a la pasiva de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad.  

 
QUINTO: Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 

de la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 



 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

JH 
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00606 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado OSCAR ANDRES LOSADA QUEVEDO, conforme a lo previsto 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal 

previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5c983d483e41bc0e3ed589421697f63579b3734f20ef821c476685809fa5ea7c

Documento generado en 29/08/2023 09:49:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00615 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado M2S CONTRATISTAS S.A.S, conforme a lo previsto en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00643 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado ANGELA PATRICIA CAICEDO ARANGO, conforme a lo previsto 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal 

previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00660 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado JAIME HUMBERTO LEON MARTINEZ, conforme a lo previsto en 

los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal 

previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

De otra parte, se hace saber a al apaderada de la parte actora, que el oficio de 

embargo fue remitido directamente por este Despacho, conforme a la constancia 

que obra a folio 03 del cuaderno 2, el día 28 de noviembre de 2022 y ya obran 

en el expediente diversas respuestas de las entidades bancarias de la ciudad. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00665 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

a los demandados HUMBERTO MORA MORALES, GUENDY KAROLINA 

OVALLE SANABRIA y LUIS JAIME ALFONSO, conforme a lo previsto en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00735 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado JEAN CARLO ZAMORA CAICEDO, conforme a lo previsto en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00746 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado LUZ AIDA LÓPEZ PEÑA, conforme a lo previsto en los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00764 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

a los demandados PABLO ANTONIO TORRES RINCON y ANGELICA ORTIZ 

CHAPARRO, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código 

General del Proceso o, de manera personal previo cumplimiento del requisito 

contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00798 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

a los demandados GIOVANNI OROZCO COY y NORIS SERRATO AYA, 

conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso 

o, de manera personal previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° 

de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00800 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado FLOR MERCEDES PRIETO GONZÁLEZ, conforme a lo previsto 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal 

previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00803 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado JHONY ENRIQUE LLORENTE CAVADIA, conforme a lo previsto 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal 

previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00813 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

a los demandados C&Q INGENIERIA ELECTRICA S.A.S y DIANA PAOLA 

QUIROGA RODRIGUEZ, conforme a lo previsto en los artículos 291 a 293 del 

Código General del Proceso o, de manera personal previo cumplimiento del 

requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so pena de decretar la 

terminación del proceso por desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Declarativo No. 2022-00817 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado JUAN MANUEL ROJAS ROJAS, conforme a lo previsto en los 

artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00818 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado SILVIA ACOSTA CONDE, conforme a lo previsto en los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00819 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado JORGE DAVID TALERO, conforme a lo previsto en los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00821 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado HELEN MORENO VIERA, conforme a lo previsto en los artículos 

291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal previo 

cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00828 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelante las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

al demandado STELLA LUCIA GUEVARA COLLAZOS, conforme a lo previsto 

en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de manera personal 

previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, 

so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2022-00847 

 

Revisada la documental obrante en el archivo del numerales 20 - 31 del presente 

encuadernado, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. En atención al escrito que antecede y encontrándose reunidos los 

requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce personería al abogado  BRYAN 

OCTAVIO RIVERA como apoderado judicial de la parte demandante, en los 

términos y fines del poder de sustitución conferida.  

 

SEGUNDO. NO TENER EN CUENTA el trámite adelantado como notificación, toda 

vez que advierte el Despacho que la misma no se ajusta a las exigencias 

consagradas en el canon 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que no se evidencia acuse de recibido. 

 

En consecuencia, la parte actora proceda a adelantar nuevamente el trámite de 

notificación del demandado o allegue prueba de la recepción del mensaje, teniendo 

en cuenta para el efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 JH 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 

Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 

Agredo – secretaria.  



Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00855 

 

Se REQUIERE a la parte demandante para que dentro del término de treinta (30) 

días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de este 

proveído, adelanten las diligencias tendentes a notificar el mandamiento de pago 

a los demás demandados DAVID ENRIQUE TELLEZ CUERVO, BLANCA 

STELLA CUERVO FORERO y JEAQUELINE CUERVO FORERO, conforme a 

lo previsto en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso o, de 

manera personal previo cumplimiento del requisito contenido en artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, so pena de decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 de la ley 

1564 de 2012. 

 

La secretaría proceda a contabilizar el respectivo término. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JH 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  
 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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*REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-01566 

 

Visto el informe secretarial que antecede y considerando la solicitud de la abogada 

de la parte actora, en la que expresa que para el día 7 de septiembre de 2023, tiene 

otra audiencia que fue fijada con anterioridad en el Juzgado 38 Civil del Circuito de 

esta ciudad, y por ser la primera vez que una solicitud de este tipo se eleva, el 

Despacho dispone:  

 

Con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 392 del C.G.P, 

programada en auto inmediatamente anterior, con todas sus previsiones, se señala 

la hora de las 9:30 a.m. del día 21 del mes de septiembre del año 2023. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 146, hoy 31 de agosto de 2023. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – secretaria.  

JH. 

Firmado Por:

Oscar Leonardo Romero Bareño



Juez
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